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PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público 

Decreto de Protección Industrial a 
Favor de Firma "KURT PREISS" 

(Tenería la Gran Sultana) 
Rcg. No. 221 - R/F 467489 - ts; 392.00 

Decreto No. 239-MEIC. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista: 
La exposición presentada ante el Minis

terio de Economía, Industria y Comercio, 
Por la firma "I\:URT PREISS" (Tenería la 
Gran Sultana), lacua 1 en síntesis se refie
re al establecimiento de una planta locali
zada en la ciudad de Granada, Departa
tnento de Granada, aue se dedicará al pro
~esarniento de cueros preparados de ¡?;2füt-

o vacuno, equino y porcino, con el objeto 

de colocar el total de su ·producción en los 
mercados de fuera del área,; que por tal 
razón, soljcita se le apliquen los benefi
cios establecidos en el Decreto No. 332 del 
14 de Abril de 1972. 

Considerando: 
Que se trata de una empresa que utili

zará un 67.0 por ciento .de materia prima 
de origeI1 Centmamericano, generando em
pleo y un alto valor agregado. 

Que destinará el total de su producción 
hacia mercados de fuera del Area Centro
americana, produciendo divisas que bene
ficiarán la Balanza de pagos del país. 

Por Tanto: 
En :US<i de las facultades que le confiere 

el Artículo 124 Cn., y el Decreto No. 332 
de las 4 :30 p. m., del día 14 de Abril de 1972, 
publicado en "La Gaceta" No. 84 del 18 
de Abril del citado año, 

Decreta: 
Primero: Otorgar a la firma "KURT 

PREISS" (Tenería la Gran Sultana), en 
relación a la instalación de la planta a que 
se ha hecho referencia en este mismo De
creto, las franquicias y privilegios siguien
tes: 
a) La libre introducción por un período d~ 

diez (10) años de la maquinaria, re
puestos y equipo necesario para opera
cién y ampliación de la planta, los 
cuales se describen a continuación: 

IJ.iaqu,inaria y Equipo F. P~r(tncelaria 

l\Iáquinas rebajadoras marca 
Turner .... · . . 7::.6~13-14: 

!viáquina parD. abrillantar cue-
ros . . . . . ..... 
Cilindro de rebajar cueros . . '' 
Aparato eléctrico para medir 
acidez . . . . . . . . . . . . . . . , 
Aparato para medir gruesor 
de cueros . . . . . . . . . . . . 
1\-fáquinas descarna.doras . . . . " 
Máqitina de dividir cuero . . . " 
Prensa hidráulica para usar 
en cueros .... 
1Jáquinas para estirar cuero 
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b) 

'Ir! a.quin.aria y Equipo F. Arance1aría 

1vt:áquina. alisadora .... 
Planta secadora . . . . . . 
?v'Iáquina rebajadoras 
Máquínas lijadoras .... , . 
Máquina ablandara . . . . . . • 
Desempolvadora . . . . . . 
Máquina de planchar . . . . 
Prensa hidráulica . . . . . • 
1'Iáquina de medir enero .. 
MotorEs para mover batanes 
l\i!áq. para teñir cueros . . . . 
Marcos tensores . . . . . . . . . 
Utensilios varios p. curtiem~ 

bre ......•.......... , 

" 
" 
" .. 
" 
" .. 
" 

" 
La •libre introducción de toda la si
guiente materia prima que será proce
sada en Nicaragua, para su exporta
ción total fuera del área: 

Ma.teria Prima. 

Sulfuro de sodio .. 
Bisu11'ito de sodio . . . . . . 
Acido amidosulfónico . . . . . 
Hostapal CV .. , ....... . 

Derminol Licker ASN 
Derminol Lícl.:er EME . . . . . 
Derminol Lickerpelz HSP 
Cotalón GP .. 
Extracto de castaño .. 
Extracto de quebracho 
Cromo ..... . 
Formiato de calcio .. 
Bicarbonato de sodio 
l~ .. c:do fó¡_·mico 
Soda as:::h. 
Diamoll C. 
Dian10U F. 
Feliderm I-\:. 
Dodigen 179 
Curtientes sintéticos 
Ji ... nelina 'y colorantes 
Imparapel , . . , , . 
Gra~ns para cueros 
Productos po.ra tern1inac!o ele 
caeros 
Ceras para lustre de ctre,
ros 
Preservantes ch; cueros 
Pigmentos 
Binders 
Cueros sin curtir 

F. Arancela.ria 

511·09·26 
511-09-01 
512·09·06 
512-09·18 
512-C9·18 
512·09·18 
512-09·18 
512·09·18 
532-02-04 
532·02-04 
511-09-24 
512-09-07 
511·09-26 
::512-09-06 

511-04-00 
512-09-13 
512-09-18 
512-09-13 
512-09-18 
532-03-00 
512-09-10 
552-03-01 
552-03-01 

552-03-01 

552-03-01 
532-03-01 
533·01·0~ 

211-01·00 
c) La exoneración total de cualquier im

puesto sobre bienes muebles e inmue
bles necesarios para el establecimiento 
y operación de esta planta por echo 
(8) años; 

d) La e:wneración teta! por cinco (5) 
años c1e !os irnnuestos sobre cotnbus
tibles y lubricantes usados en el pro· 
ceso, y la exoneración de un cincuenta 
por ciento por ctros cinco (!5) años de 
los mismos impuestos; y 

e) La exoneración total de impuestos so
bre la renta que pueda generar esta 
planta por un período de diez ( 10) 
años. 

El correspondiente plazo de las franqui
cias y privilegios comienza. a, contarse a 
partir de la fecha en que el gravamen se :' 
hubiera producido, de no haberse otorgado 1 
su exención. ·~ 

Los planes de Arbitrios del Distrito Na
cional, Municipios y Juntas Locales de 
Asist8ncia Social, no podrán gravar la ope
ración y producción de Ja Planta, por tra
tarse de artículos destinados a la exporta-
ción de fuera del área. ,. 

Segundo: Los beneficios quedan sujetos ~ 
a las disposiciones de la Ley dB Protección .¡ 
y Estímulo al Desarra1lo Indm;tri•l. en sus ·,: 
Canítulo IV y VI. en lo que 1es fuere apli- ' 
cable. con la salvedad de rme nara iniciar 
las actividades de producción de la. Planta, 
los mismoo beneficja:r}ns R."º".".~r1 r!e- "J~1 ry1

::i, .. 

zo no mavor de tres (3) meses. Asimismo, 
auedan obljg-:idcs a sometf>rSP AT.l lo NUe 
rP<::l".Pct!l; B- ln l!itr0r111crifin <le ;:"P.~eria~ nri ... 
mas v e:::.DoY'i:?f~~0'rc-;:; r1~ ~u~ ~,..~r1u.~:r:::::, r- l 
contx;ol 011e determine 1a. Direcci6n GPneral 
de Aduanas. 

Tercero: La firma "KUP,T FR,"1TSS" 
(Tenería la Gt::!l'! S1...1l::tna) necr:s~.t~T6. ~·1r0-
bación del 1flni~t~rir: de Economía1 Jnc11.i.s~ 
tria y Comercio. Dara toda cssi6ri. ''~nta 
t'Y'!l<:::~!'l<'.!0. {'!Yi"+~·o::t:"I ,..:t!" cc~1Á:'.} ..-..f'.;'Y''t'r'l<:l""e'Ylt.o. ('\ 

+1"'-l"f"IT"inr,,l ñr:. 1<"1 ey7i1,-..f:;:i,..,t.!:;n rlP< 1!'1 Pl~?"lt::t O 
~~1~1!"'111ir..r 0+ .......... ,...,.,...+ .... '.1.t0 '111f': imnli('lt1P. el uso 
;Jp 1:is frana1Iicias y exenciones a onA se 
,.."'.'fio,,...~ ~~-;tp n.,,ri,..Pt.'O nryr T'Pr.<;~·11.~-~ (lj,...:f.in• 
t:J() ~ n\lri. l'..:~ . .P.-,_1+f!_ r1P 1f!. nr~, .. ~".'.I_ <i_~..,.,rnhti('!~-'11 

mo:ncionarla. serq c?119'a :su.f1ciente para la 
~~rdir18 iiA b:c1.:ts lP.8 frqnrn1icias y ex?11.cio.· 
nes otorgados. 

Cuarto: Este DPcrPto se dict::i e11 .el en· 
tenrl!r1o rle n11P- P.stfr 0:n r...1·m.r~n~-;1 cor~ ·1;is le
Vªs en 011e s0 b:::i~0. v <nJe ::::011 las C1U.e ac
+.~18-1:"',,."rtfl ,..~<?."?'!'"', f.>l S~"\l-n."" >'."1,., 11_ 1nJ~n;:::.tri'1 

a11e dP~fipa el tot:il el(~ ~u. r;roc~uccif-11 :i. la 
:::-xportación f112ra del área ce11trc·ameri~. 
ran11,. 

Oulnfo: I\Totifíou_·-::sB ~~ 1~. firrnR. 'lJ{TJRT 
PRF.ISS" <Tenería la Gron Sultana l. el 
nrnscnte Decreto 1)ara los fines de s•.-i.. accr.
tflr:i0n nor e~critn: -.., una VP7. ac~nt.a0o. 11u

b1 ír1i.10se nor cu erttR dP- 12. interesad.a en 
1 'La Gaceta", Diario Oficial. 

nélrlo f'n (".¡:¡::;~ Pr.:·~i..-1f'l1CÍ::l.l. Ivr:~nD.::.!llU. 
Di~-:trito f,Ta('.i.on;1,1 :L }oc: :1;) dÍr!g 11.:::1 r'les dr. 
Dicle!nt.r>J de n1il noveci 0 ntos sei:e1Yta "'{ 
~els. - ff'¡ L1. 30Zt-TOZ~L D .. Pr'2~id;:-.nte de 
l;:i, Ren{1hlica. - (f) J1J,{Jn ·.]o.si; Jia.rf.·i,n('Z 
[,., !\.-f¡rd::tro de Eccnnr;1f¡¡. In::-lustrin. :·l Co
merr::io, 
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Apruébanse Aranceles de la Cámara de Comercio, 

Agricultura e Industria de Masaya 

Reg. No. 220 - R/F 467396 - cy520.00 

"Acuerdo No. 186 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

155 

en uso de sus facultades, aprueba los siguientes aranceles de la Cámara de Comercio, 

Agricultura e Industrias de Masaya, sometidos para tal objeto al Ministerio de Ha

cienda y Crédito Público el día 14 de Diciembre del año en curso, por la Cámara de 

Comercio de Nicaragua. 

Arto. 10.-Toda Empresa comercial y /o Industrial que se establezca o que es

tá establecida en el Departamento de Masaya y ejerza habitualmente actos de comer

cio, deberá de inscribirse anualmente en la Cámara de Comercio, Agricultura e In

dustrias de Masaya, en el período comprendido entre el lo. de Diciembre y el 31 de 

Marzo del año siguiente, de conformidad con el Arto. 18 de la Ley General Sobre Cá

maras de Comercio de Nicaragua. 

Arto. 2o.-Las Empresas Comerciales y/o Industriales comprendidas en el Ar· 

tículo lo. que precede, pagarán por una sola vez al momento de iniciar sus operaciones 

en concepto de inscripción los valores siguientes: 

a) Al iniciar o reabrir sus operaciones; previo a Ja apertura, la cantidad de: 

í$ 50.00 cuando el Capital sea de ($ 25,000.00 ó menos 

~ 100.00 cuando el Capital sea de <;; 50,000.00 ó menos 

~ 150.00 cuando el Capital sea de ~ 100,000.00 ó menos 

($: 300.00 cuando el Capital sea de ($ 250,000.00 ó menos 

(S! 400.00 cuando el Capital sea de ($ 500,000.00 ó menos y 

IS 500.00 cuando el Capital sea de ($ 500,000.00 ó más; 

b) Po,r renovar la inscripción anual, pagarán de acuerdo c.on lo que especifica 

el Arto. 3o; 

c) Cuota mensual de Socio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 20.00 

Arto. 3o.-Pagarán anualmente en concepto de inscripción los si-

guientes negocios que estuviesen establecidos en el Departamento de Ma-

saya: 

1) Agencias, agentes o ventas de automóviles, camiones, etc., o repues

tos y accesorios para los mismos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2) Agencias, D.gentes o ventas de motocicletas, motonetas, bicicletas, 

etc., o accesorios y repuestos para las mismas . . . . . . . . . . . . . . 

~) Age11cias, agentes o ventas de máquinas de coser, escribir, sumar y 

otras similares y sus repuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

'1) Agencias, sub-agencias o simples vendedores de Pólizas de Seguros 

de toda índole, capitalización y de viviendas o de cualquier línea 

similar: 
a) de Compañías Nacionales . . . . . ............ . 

b) de Compañías Centrcamericanas . . . . . . . . . . . . . . 

e) de Compañías Extranjeras . . . .............. . 

5) Agencias, agentes o representantes de Radio, T.V., pianos y cual-

quiera otro l'.parato de sonido . . . . . .................. . 

6) Agencias o sub-agencias de Compañías Azucareras, Ingenios de azú-

car, etc ........... · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · · · · · · · · · 

7) Agencias, Agentes o Ventas al por mayor de bebidas embriagantes y 

otros tipos de liccres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

8) Aserríos o Aserraderos de madera: 

a) 
b) 

ele Primera Clase , . . . . . . . 
de Segunda Clase . . . . . . . . 

0) Bc1'!eficlos de arroz y otros granos: 
o.) e'.<:; Prirnr::ro. Clase . . . , . . . , 

;.-.. -.~. 

($: 300.00 

ey100.oo 

<Sl00.00 

éT 50.00 
<s: 75.00 
cy 100.00 

~ 100.00 

<S 150.00 

~ 100.00 

<E 200.00 
~100.00 

cy 200.00 

www.enriquebolanos.org


----------------------------::.....:•\ 
156 LA GACETA-DIARIO OFICIAL J1;¡. ===================:=======,,,,;·. 

10) 

11) 

12) 

13) 
14) 

15) 

16) 

17) 

b) de Segunda Clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Bombas para el expendio de Gasolinas, Aceites, lubricantes y acceso
rios automotrices: 
a) de Primera Clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) de Segunda Clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sucursales, Agencias o Sub-Agencias de Bancos Nacionales o Extran-
jeros ................................ · · · · · · · · 
Sucursa:les, Agencias o Sub-Agencias de Instituciones de Ahorro y 
Préstamo, Nacionales ·o Extranjeras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desmotadoras de Algodón . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . 
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, farmacias, drogue
rías, ventas de medicina, ferreterías, ventas de cualquier clase, co
misariatos, librerías, ventas de madera, papelerías, discotecas, salo
nes de belleza, Dry Cleaning y todo otro establecimiento comercial 
o industrial que no esté especificado claramente en otra parte de es
tos Aranceles pagarán el cincuenta por ciento ( 50%) del valor de la 
matrícula Municipal. 

Empresas Funerarias o Agencias de las mismas: 
a) de Primera Clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) de Segunda Clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Empresas de Transporte Colectivo. y/o de Carga: 
a) Con más de 3 vehículos . . . . . . . . . . . . . . 
b) Con 2 ó 3 vehículos . . . . . . . . . . . . 
c) Con 1 sólo vehículo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fábricas de Hielo y/o de Aguas Gaseosas . . . . . ... 
18) Fábricas de Bloques, tubos, ladrillos, adoquines hechos de cemento 

a presión ................. . 

19) Fábricas de Jabones (no de tocador): 

20) 

21) 

a) de Primera Clase . . . . . . . . . . 
b) de Segunda Clase . . . . . . . . . . 

Fábricas d~ perfumes, lociones, brillantinas, jabones y productos si
milares para el tocador: 
a) de Primera Clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
b") de Segunda Clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fábrica de ·ropa hecha: Camisas, pantalones, vestidos, etc.: 
a) de Primera Cln.se .. 
b) de Segunda Clase . . . . . . . . 
e) de Tercera Clase . , . . . . . . . ........... ' 

22) Garages, con tal,ler de reparaciones 
Simple, sin taller . . . . . . . . 

23) 

24) 

25) 

Joyerías: 
a) de Primera Clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) de Segt1nd:1 Clase . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . 

Restaurantes, Hoteles, Moteles y Drive-Inn: 
a) de Primera Clase 
b) c1e Scgt1nd~\ Clase . . . . . . . . . . . . . . 
e) de Tercera Clase . . . . . . . . . . . . . . 

Teatros. Cines o Salones de espectáculos públicos: 
a) de Primera Clnsc 
b) de Segi.rnc1a ClasB .. 
c) de Tercera Clase . . . . . . 

26) Los socios de la Cámara <le Comercio que tuviesen sus cuotas al día, 
están ex2ntos del pago de in.scripcló11. 

Arto. •lo.-Por extender Certificados y Constancias: 

··,;~, 

~ 
~< 
''" 

c¡;200.oo; 
($: 100.00 .; 

if''" 
.,'{~ 
'i.' 

($150.00 ~ 
cy 100.00'.i 
<s: 50.00 'i 

' (':' 

ey 100.00 '. 

($; 100.00 

($; 100.00 
cy 50.00 

<S 200.00 
es; 100.00 

($400.00 
6: 200.00 
e¡; 100.00 
<s: 50.00 . 
cy 25.00 

G 200.00 
<s: 100.00 

o; 100.00 
6: 75.00 
o; 50.00 

es: 300.00 
(): 200.00 
(8100.00 

a) de Origen . . . . . . . . . . . . . . . . . . <s: 35.00 
b) de Averías cior menes de <T 1.000.00 a; 35.00 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DLARIO OFICIAL 157 

e) de Averías por más de . . . . . . ~1,000.00 . . . . . . . . ~70.00 d) Cualquiera otra constancia . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . lf 50.00 
Arto. 5o.-Ell Consejo Directivo queda facultado en casos especiales de pequeños negocios, a moderar las cuotas anuales de inscripción. 
Arto. 6o.-Cuando una Empresa Comercial y/o Industrial o persona, esté comprendida en dos o más fracciones, se le aplicará únicamente la más alta. 
Arto. 7o.-Cuando un negocio no se inscriba dentro del término señalado en el Arto. lo. se le aplicará una multa del 150% sobre la tarifa señalada para el mismo. 
Arto. 80.-Quedan exentos del pago de estos aranceles: los comerciantes que vengan en visita de negocios a esta ciudad y que sean miembos activos de sus respectivas Cámaras de Comercio, siempre que den a nuestros socios la misma reciproci-dad. ' 
Estos Aranceles empezarán a regir desde su publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 
Comuníquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a los dicisiete días del mes de Diciembre de mil novecientos setenta y seis. - (f) A. SOMOZA, Presidente de la República. - (f) Gustavo Montiel, Ministro .de Hacienda y C. P." 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SEiCCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 71 - B/U 461139 - Valor <$'. 90.00 
Fábrica de Productos Lácteos r ... a Perfecta, nl

caragUense, mediante apoderado Dr . .Julián Ben
daña Silva, solicita registro marca fábrica: 

"LA NffiA'1 

Clase 29. 
Presentada; 29 Noviembre 1976, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 14 Di

ciembre 1976. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, - .L Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 70 - B/U 461142 - Valor <; 45.00 
A. W. Chesterton Company, estadounidense, 

apoderado Dr, Guy Bendafia soUcita i-egistro 
marca fábrica: 

{(WHITE~LON" 
Clase 17. 
Presentada: 12 Novien1bre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propied'ad Industrial. Managua, 18 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre
tarid. 

3 l 
Reg. No. 69. - B/U 461140 - Valor <$'. 45.00 
Cutter Laboratories, Inc., estadounidense, apo

derado Dr. Julián Bendafia, solicita registro mar
ca fábrica: 

"ELECTROLISAL" 
Clase 5. 
Presentada: 1 Diciembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 18 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - .J, Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 78. - B/U 461141 - Valor <; 45.QO 
Scheríng Aktiengcsellschaft, ale1nana, median

te apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita regis
tro marca fábrica: 

"ANGIOVIST" 
Clase :;. 

Presentada: 23 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua 18 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte~ 
alegre, Registrador. - J, Argeo :Miranda, Secre
tario, 

3 1 

Reg. No. 77 - B/U 461247 - Valor !$: 90.00 
E. Scheurich Pharmwerm GMBH., alemana, 

inediante apoderado Dr. Ofsman Quintana, soli~ 
cita registro marca fábrica: 

.. "DE-MENTHASIN" 
Clase 5. 
Presentada: 20 Noviembre de 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industríal. Managua, 11 

biciembre-1976. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rlo. 

3 1 

Reg, No. 6674 - B/U 460051 - Valor ~ 9~,00 
Jean, Henri, Louis Bru, francesa, mediante 

apoderado, J?r, Marlano Barahona Portooarrero, 
solicita registro marca fábrica: 

''SEDElRGINE'' 
Clase 5. 
Presentada: Ocho Octubre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 

Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Ana.lucía Silva, Secretaria.. 

3 3 
Reg. No. 6675 - B/U 460053 - Valor 4: 90.00 

Ralston Purina Company, estadounidense, me
diante apoderado, Dr. Mariano Barahona Por .. 
tocarrero, solicita registro marca fábrica: 

Clase 31. 
Presentada: Veintitrés Octubre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Mana.gua, 1 

Noviembre 1976. - Yolanda Garcfa de Montea.le-
gro, Reglatrador. - Analucia 2ilva, Secretaria. 

3 3 
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Reg. No. 6676 - B/U 460058 - Valor q: 4l5.00 
Ralston Purina Company, estadounidense, me

diante apoderado, Dr. Mariano Ba.rahoDa Porlo
carrero, solicita registro marca fábrica: 

"CHOW'-' 
Clase 31. 
Presentada: Nueve Noviembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. ].t:anagua, 16 

Noviembre 1976. - Róger Quintanilla González, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaría. 

3 3 

Reg. No. 6677 - B/U 460059 - Valor '$! 90.00 
SOciete D'Impression Troyenne SOciete Ano~ 

nyme, francesa, mediante apoderado, Dr. Maria
no Barahona Portoca.rrero, solicita registro mar
ca. fábrica: 

1'1vIULTISIT" 
Clase 26. 
Presentada: Veintidós Octubre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad IndustriaL Jltia.nagua, 16 

Noviembre 1976. - R6ger Quintanilla Gonz:ález, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6686 - B/U 460153 - Valor <$'. 90.00 
Boehringer 1\-fannheim GmbH., alemana. me· 

diante apoderado Dr. Yamil Han6n solicita regis
tro marca fábrica: 

"C H E 1f T A B" 
Clase 1. 
Presentada: 24 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. }.r!anagua, 14 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale· 
gre, Registrador. J. Argeo Miranda, Secreta~ 
rio. 

3 3 

Reg. No. 6687 - B/U 460152 - Valor ~ 90.00 
Shell International Petroleum Company Li

mited, illglesa, mediante apoderado Dr. Yamil 
Hanón solicita registro marca fábrica: 

"RIPCORD" 
Clase l. 
Presentada: 27 Noviembre 19-76, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 14 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Mh·anda, Secreta
rio. 

3 3 

Reg. No. 6688 - B/U 460151 - Valor ~ 90.00 
She11 International Petroleum Company Liini

ted, inglesa, mediante apoderado Dr. Yamil Ha
nón solicita registro marca fábrica: 

"RIPCORD" 
Clase 5, 
Presentada: 27 :N'oviembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. ~!anagua, 14 

Diciembre 1976. - Yolanda García de :l\!onte;:iJe
gre, Registrador. - J. Argeo 1'!iranda, Secreta
rio, 

3 3 

P~eg. No. 6689 - B/U •159896 - V1:tlot• (): D0.00 
Rohm and 1-fa:is Con1pany, estadounidense, n1e

diante apoLlerado Dr. Yamil I-Ioi.nón solicil::t regis
tro marca f6.brica: 

"P~OUT" 
Clase 5, 
Presentr.tda: 20 Novien1bre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propi€chtd Industrial. ~r._1nagua, 13 

Dicien<bre 1976, - Yolanda García ele Monten.le
gre, Re.gistrador. J. Argeo ~íiranda, Sscreta
l'io, 

Reg. No. 6691 - B/U 45D900 - Valor <; 135.ooº 
&inerican Dairy Queen Corporation, estado-. 

tmid'ense, me<llante apoderado Dr. Yamil Hanón'' 
Areas, sol!clta registro marca fábrica: . J 

1 
~ 

·:4 Clase 29. ., 
Presentada: 1 Diciembre 1976. ·.ª' .. ' 
Opónganse. ~ 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 14,'1 

DiciembrB 1976. - Yolanda Garcia de }.tionteale..: 
gre, Registrador. - J .. Argeo Miranda, Secreta~~ 
rio. j 

3 s ' 
~ 

Reg. No. 13 - B/U 460308 - Valor i!j; 136.00 
Distribuidora de Aceros, S. A., nicara.gi.iense, me .. ~ 

<liante apoderado Dr. Luis Alberto Bendaña, soll .. : 
cita registro marca fábrica: ~: 

.: ., 
~ 1 

' 
Clase 6. 
Presentada: 15 Novien1bre 1976. 
Opónganse. 

1 
' " 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 
Diciembre 1976. - Yolanda García de Monteale-
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario.· 

3 3 . 

Reg. No. 10 - B/U 460318 - Valor <.;! 45.00 
Armando Wagüi VVagüi, nicaragüense, perso~ 

nalmente solicita registro marca fábrica: 
:'PLAC.A. ROJ.-.'\." 

Clase 6. 
Presentada: 16 Diciembre 1!176. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 7'.Ianagua, 21 Dl· 

cíembre 1976. - Yolanda Go.rcía de Montealegré1 
Registrador. - J. Argeo ]t!iranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 11 - B/U 450317 - Valor cy 45.00 
Antonio Guviria & Cía., n1ed'iante apoderado so· 

licit:i registro marca fábrica: 
"G A l\.I ECO" 

Clase 31. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indust1ial. 1fanagua, 15 Di·. 

cie1nbre 1976. - Yolanda Garci:i de Montealegre1 
Regístrador. - J .• <\.l'geo l\.Iirandu, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7 - R/F 460413 - Valor ($: 90.00 
Solórzano Villa Pereira Come-reía!, S. A. O 

::ibrevh1tlan1ente Sovipe Comercial, mediante apC" 
r1erado Sr, Julio Villa Argüello, Presidsnte de 
lo. Junta Directiva de lo. misma, solicita registre 
n1arca fábrica: 

"GOLD POINT" 
Clase 9. 
Presentada: 14 Diciembre 197t3. 
Opónganse. ·. 
Registro Propiedad Industrial. n.ranaguo., 21, 

Diciembre 1!176, - Yolanda Garcia de 1-IIontealt" 
gre, Registra(for. - J. Argeo l\Iiranda, SecretA"; 
rio. 
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¡teg. No. 12. ·- B/U 460316 - Valor 4: 45.00 
c. H. Boehringer Sohn, domiciliada Ingelheim 

e.rn Rhe1n. Alenianla, mediante apoden.do s;olictta. 
registro marcru;: 

''BEROSISTEN'' ''NARILEN'' 
"I!YPlllRCONTRAL'' "NORMOSECRETOL'' 

Clase 9. 
Opónganse. 

"INGULCEN'' 

itegistro Propiedad Indwrtrial. Managua, 22 
Dicíembre 1976. - Yolanda García de Monteale
gre) Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Renovación de Marca 
Jteg. No. 72 - B/U 461266 - Valor ($! 90.00 

· Fábrica de Productos Quimicos y Farmacéu~ 
ucos Abello, S. A., Madrid, Espaiia, mediante 
apoderado solicita Renovación de Registro mar
ca fábrica: 
"A M P L 1!l X" No. 12,431 

Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

ticinco Marzo 1976. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Patentes de Invención 
Reg. No. 102 - B/U 461269 - Valor <f 90.00 

Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 
apoderado, solicita registro Patente Invención 
sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS N-METILCARBAMATOS DE 2, 
3·DIHIDROBENZOFURANILO- (7) N-SULFE· 
N!LADOS Y SU APLICACION PARA COMBA-

TIR INSECTOS Y ACAROS" 
Caso P-Ni-2379. 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 

Mayo 1976. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrad'or. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 103 - B/U 461270 - Valor ~ 90.00 
Bayer Aktíengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado, solicita registro· Patente Invención, 
sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS ESTERES DE ACIDOS 2-CIANO
FEN!LDITIOFOS!''ORICOS. PROCEDIMIENTO 
PARA LA PRODUCCION DE COMPOSICIONES 
INSECTICIDAS Y ACARICIDAS A BASE DE 
LOS MISMOS Y LA APLICACION DE DICHOS 
ESTERES PARA COMBATIR INSECTOS Y 

ACAROS". Caso Ni-2987. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 

?\.layo 1976, - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 104 - B/U 461271 - Valor ~ 90.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado, solicita registro Patente Invención 
sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS ESTERES DE ACIDOS N·METIL
CARBAMICOS N-SULFENILADOS Y SU APLI-

CACION COMO INSECTICIDAS Y 
AC_.\.RICID~h,._S" Caso Ni~2838. 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 

Mayo 1976. Yolanda Gnrcin ele Jvfontealegre, 
B-<?_g-istrac'or. Urí,,l Sih'a 1'., Sccret<trio. 

3 1 

}log·. No. 6672 - f1/U ·15B:S7~) Vb.lúi: <r !!Ü.00 
8'<1r1uicn Inrernntion~l Lirnit('d. n1Brli~ntc ';,po~ 

derado solicita registro Patente de Invención so
bre: 

"LAMINAS DECORATIVAS UNIDAS Y UN 
PROCESO PARA SU PREPARACION" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 15 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 24 - B/U 460780 - Valor o; 90.00 
Colgate-Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Alejandro Carrlón, sou .. 
cita registro patente invención sobre: 
"MlllJORAS A COMPOSICION LIMPIADORA" 

Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. 18 Di· 

clembre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrad'or. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 l 

Reg. No. 6630 - B/U 438766 - Valor ~ 45.00 
Sam L. Leach, norteamericano, mediante apo

derado, solicita registro Patente Invención sobre: 
"ME~'ODO Y ELEMENTOS PARA GENERAR 

HIDROGENO" Caso F·770·K 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. 1\-lanagua, 2 

Noviembre 1976. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Analucía Silva, secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6631 - B/U 438765 ~ Valor ~ 45.00 
Velsicol Chemlcal COrporation, estadounidense, 

mediante apoderado, solicita registro Patente 
Invención sobre: 
"METODO PARA CONTROLAR MALEZAS" 

(Composiciones Herbicidas) Caso 229. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Novien1bre 1976. - Yolanda García de M:onteale
gre, Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 2 

Nombres Comerciales 
Reg. Ko. 6541 - B/lJ 438003 - Valor IS 90.00 

Hoffmann-La Roche AG., alemana, mediante 
apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita regis
tro nombre comercial: 

"HOFFMANN-LA ROCHE A. G." 
Para: Proteger y distínguir una empresa &e

dicada a l.a fabricacWn,, di.stribución, comerciali
zación y 1)'!71tta de productos químicos, tnedicina
les y fo.r11wcéuticos. 

Presentada: Cuatro Noviembre 1976. 
Opóngase_ 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

Noviembre 1976. - R6ger Quintanilla GonZález, 
Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 l 

Reg. No. 76 - B/U 461246 Valor o; 90.00 
Farmindustria S. A., costarricense. mediante 

apoderado Dr. Ofsman Quintana solicita registro 
nombre comercial : · 

"FARMINDUSTRIA, S.A." 
Para: Proteger y distinguir venta de produc

tos medicinales farmacéuticos~ coS?néticos y pre
paraciones para el tocador y productos industria
les. 

Presentada: 18 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Monteale
gre. Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre
tn.rio. 

3 1 

Reg, N'o. 75. --- B/U 461245 -- Valor ($ 90.00 
A. }I. Robins Con1pany, Estados Unidos, n1e-
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; d'ifÍnt~ apoderado Dr. Ofsman Quintana, soUcita 
rehqvación Nombre Comercial: 
•"Á:· H R O B I N S" No. 16,587 
',...,,ar;i: Proteger y d~tinguir fabricación y ven
ta de toda clase de productos 1nedicinales, far
macéuticos, cosrnéticos,, preparaciones para el 
tocador y PrddÜctos" Indiustríales. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

de Diciembre 1976, - Yolanda García de Monte
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Venta de Patente 
Reg-. No. 62 - R/F 461336 - Valor <S 30.00 

G. D. Searle & Co., ofrece venta productos fa
b!'icados según invento No. 32 R.P.!.~ 
"2-(PHENOXYALKYLTIOJ IMIDAZOLES Y 

CONGENERES" 
Managua, tres de Enero de n1il novecientos se

tentisiete. - Carlos Callejas Moreira, Apode
rado. 

2 1 

SECCION JUDICIAL 

Remares 
Reg-. No. 249 - R/F 467818 - Valor <$: 135.00 

Diez a.m., veinticinco de Enero corriente año, 
local este Juzgado, subastaráse inmueble urba
no situado al Oriente de esta ciudad. Lote E-IV 
'A'-24, lindando: Norte, Resto manzana B-IV; 
Sur, Calle No. 6; Este, Lote No. 25; Oeste, Lote 
No. 23 de Bello Horizonte. Inscrito No. 70.690, 
Folios 85 y 86, Tomo 1,196, Asiento lo. Sección 
de Hipotecas Registro Público de Mana.gua. 

Base subasta: Cíento Treinticinco mil doscien
tos Cincuenta córdobas. 

Estricto contado. 
1Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo S. A., a Carlos Rospigloisi Fernández de 
Córdoba. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma· 
nagua, D. N .• doce de Enero de mil novecientos 
:setenti.o:iete. - Antonio Morgan Pérez, Juez Ter
cero Civil del Distrito de 11'.anagua. - Rosa Del
fina Cruz G., Sria. 

3 1 

Reg. No. 247 - R/F 467820 Valor 1$ 135.00 
Nueve a.m., veinticinco de Enero corriente 

año, local este Jusgado, subastaráse inmueble 
urbano situado al Oriente esta ciudad. Lote Nú
mero S-I-11, lindando: Norte, Lote No. 13; Sur, 
Calle No. 8-B; Este, Lote No. 12; y Oeste, Lote 
No. 10 de Bello Horizonte. Inscrito No. 60,842, 
Folios 92/3, Tomo 952, Asiento 4o. Sección de 
Hipotecas Registro Público de Managua. 

Base subasta; Ciento seis mil seiscientos cin .. 
cuenta córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecutada: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo S. A., contra Adolfo Gómez Gómez. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. :rvra

nagua, D. N., doce de E!1ero de mil novecientos 
setentisiete. - Antonio Margan Pérez, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. - Rosa Del
fina Cruz G., Srio. 

3 1 

Reg-. No. 248 - R/F 467819 - Valor <S 135.00 
Once a.m., veintiséis de Enero corriente afio, 

local este Juzgado, subastará.se inmueble urbano 
situado al Oeste esta ciudad. Lote Número C-14, 
lindante: Norte, Lote No. 13; Sur, Lote No, 15; 
Este, Avenida No. 1; Oeste, Lote No. 21 de Valle 

Dorado. Insctito No. 70,727, Folios 270 y 271, 
Tomo 1,196, Asiento lo. Sección ele Hipotecas 
Registro Público de 1'.1:anagua. 

Base subasta: Ciento treinta y seis mil sete .. 
cientos cincuenta córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta; Centroamericana de Ahorro y Prés .. 

tan10, S. A., a Orión Pastora Zúníga y Ecfa Gó
n1ez de Pastora. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma .. 
nagua, D. N., doce de Enero de mil novecientos 
setentisiete. - Antonio Morgan Pérez, Juez Ter
cero Civil del Distrito de ?v!anagua. 

3 1 

Reg. No. 246 - R/F 467817 - Valor <S 135.00 
Diez a.m., veintiséis Enero corriente año, lo

cal este Juzgado, subastaráse inmueble urbano 
situado Oriente E)Sta ciudad. Lote Número B-n .. 
85. lindando: Norte, Lote No. 86; Sur, Lote No. 
84; Este, Lote No. 82; Oeste, Calle No. 6 de Be
llo Horizonte. Inscrito No. 57.949, Folios_ 83 y 
84, Tomo 890, Asiento 1o. Sección de Hipotecas 
Registro Público de ~fanagua. 

Base subasta: Ochenta y dos mil cu·arentisiete 
córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo S. A., a l\Iarcelino Lacayo Cisneros. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma

nagua, D. N., Doce de Enero de mil novecientos 
setentisiete. - Antonio Morgan Pérez, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua.. 

3 1 

Título Supletorio 
Re¡r. No. 6623 - R/U 459343 Valor <S 90.00 

Pedro Brizuela Saravia solicita supletorio cua
rentidós manzanas y fracción, rústica,_ paraje 
Trapiche, jurisdicción, este Departamento, lin
dante: Norte, Oriente, Manuel Urbina Saravia¡ 
Occidente, Virgilio Argüello; Sur, Santa Efige
nia. 

Oponerse término legal. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Mana~ 

gua, veihtid6s Octubre mil novecientos seten
tiséis. - I. Palma M. - Tito Guardado. 

Conforme. Fecha ut supra. - Tito Guardado, 
Srio. 

3 2 

Declaratoria de Herederos 
Reg. No. 73 - R/F 459696 - (S'.45.00 
Marlene de la Concepción Soza Meléndez, 

solicita declárase heredero junto con Vil
ma del Carmen Soza Meléndez de Obregón, 
Domingo Antonio Soia Meléndez, Mauricio 
Tomás Soza Meléndez, Aurora del Carmen 
Soza Meléndez, Rafael Timoteo Soza Me· 
-Jéndez, María Lourdes Soza Meléndez de 
Gutiérrez y José Noel Soza Meléndez, bie· 
nes, derechos, acciones su madre Petronila 
Meléndez viuda de Soza. 

Opóngase. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana· 

gua, ocho de Noviembre, mil novecientos 
setenta y seis. - Antonio Margan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Mana· 
gua. 

l 
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